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M INISTERIO DE ASUNTOS E X TE
RIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado d e España en Buenos Aires

El Sr. Cónsul de España en Buenos 
Aires participa a este Ministerio el fa
llecimiento de Francisco Núñcz Ballina- 
ro, o cu n ido  el día 6 de marzo d e s c o 
rriente año. en aquella ca-jvt^l, hijo de 
Andrés y Flora, soltero, sereno, na tu
ral de Caldas de Reyes.

/

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 
DELEGACION NACIONAL

Descarga de cereales procedentes de 
importación por el puerto de Bilbao 

(Vizcaya)

C o n c u r s o

Por el .presente se abre concurso por 
el Servicio Nacional del Trigo, para la 
adjudicación de ]a$ faenas de descarga 
de cereales de importación por el puerto 
de Bilbao.

Podrán acudir al mismo los Agentes

de Aduanas v Transitarlos de mercan
cías, que m ' hallen al corriente en el 

pago de la contribución, siempre que 
unos y  otros desarrolle,!) sus actividades 
con personal español, debiendo al efec
to aconV.pnñar documentos que acredi
ten tales extre'hios.

Los derechos de adjudicación del pre
sente concurscw ,s-e entenderán . concedí-, 
dos únicamente a un cargamento de ce
reales, debiendo ser prorrogados por la 
tácita  para los sucesivos y sin que por 
su rescisión puedan reclamarse daños y 
perjuicios al S. N. T.

El adjudicatario vendrá obligado a 
constituir, en el plazo de cinco ‘ día|,  
a partir  de la fecha de notificación de 
la adjudicación, depósito en efectivo en 
la Caja General de Depósitos, por Ia 
cantidad de veinticinco mil pesetas, en 
concepto de fianza, para responder a los 
daños y perjuicios que por incumpli
miento de las obligaciones pactadas pu
dieran irrogarse. Dicho pepósito se cons
tituirá a disposición del ilustrísimo se
ñor Delegado Nacional.

Las proposiciones serán presentadas 
bajo ¿obre cerrado, sellado y lacrado, 
en las oficinas centrales de la Delegación 
Nacional del S. N. T .,  o en la Jefatura  
Provincial del S. N. T .,  en Bilbao, con 
domicilio en General Mola, 36, Madrid, 
y General Concha, 18 Bilbao, hasta las 
dieciocho horas del día catorce de agos
to del presente año en la Je fatura  P ro 
vincial, y hasta las dieciocho horas 'del 
día diecinueve, en esta Delegación N a
cional.

No serán admitidas ofertas en las que 
no se determiné, concreta y exac
tamente las cantidades a percibir por las 
distintas faenas detalladas en el pliego 
de condiciones.

La apertura de los pliegqs de condi
ciones presentados se efectuará e n .  los 
locales . de la Delegación Nacional del 
S. N. .T . , .an te  la Junta  señalada..a l 
efecto, el día ^ i n t e  de agpsto del pre
sente año.

El Servicio Nacional del Trigo se re
serva el derecho de declarar desierto el 
concurso, cuando no le satisfagan las 
propuestas recibidas, e igualmente el de 
decidir sobre cuál de ellas s«a la más 
ventajosa, atendidas, aparte de las con
diciones económicas, las de seguridad, 
rapidez, eficacia y garantía  del buen 
servicio y previos los informes que es
time convenientes.

Los gasto* de publicación de los 
anuncios serán de cuenta del adjudica
tario.

%

Los concursantes se acomodarán en 
un todo * anteriores -estipulaciones, 
y  además a- la» contenidas en el pliego 
d* condiciones --que ¿e halla de manifies
to ■ w r w  eficunas• centrales de la-' Dele

gación .Nacional, y e n  l a Jefatura Pro-  
viudal ele Bilbao.,  

Madr.d. 29 de julio de. 194?.-  El De
legado Naconnl. Francisco de Silo.

2. 100-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Nueva industria

P eticionarlo : Don Cristóbal S arria  
Gallego.

Objeto a e - la  petición: Producción 
de cartón par-tiendo de las hojas de 
palmito.

P roducción: 10.00Q kilogramos men
suales. . . . . . .

Em plazam iento: Málaga.
E sta industria -em pleará m aquinarla 

y m aterias prim as rnacionales.
Se hace pública esta petición para 

que" -lcfe industriales- que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
den tro  del plazo ae diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida de«Príes, número 3.

Málaga, 24 de julio de 1942.—-El In 
geniero Jefe, Enrique Echagüe.

1.117-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Nueva industria
P etic ionario : O livarera Peninsular.
Objeto de la petición: Preparación 

de jugo de uva moscatel. ,
Producción: 30.000 litros al año.
Em plazam iento: Málaga. *
M aquinaria: U tilizará \a instalación 

de su fábrica de refinería de aceite.
Se hace pública esta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estim en oportunos, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
en el plazo de diez días, en las ' Ofi
cinas de esta 'D elegación de Industria, 
avenida de Príes, núm ero 3.

M álaga. 23 ae julio de 1942.—El In 
gen iero . Jefe, Enrique Ecbagüe.

1. 116- 0 . .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA

Nueva industria
Peticionario : Don José M aría d«

E rrazti y Pérez de Saracho, en nom
bre de la razón social «Industria» Fe
rroviarias. s. A.—Infesa».

Objeto d e - la 'in d u s tr ia : Construccio
nes m etálicas,, mecánica» y de «arpin-

A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 1 de agosto de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficíales:

COMPRA VENTA

Francos ....................
»clearing *.......
¿extraclearing

Dólares .....................
Liras ..........................
Francos suizos ......
Rqichsmark .............
Florines ...................
Belgas .......................
Escudos ............. .
Peso /moneda legal. 
Coronas suecas .... 
Coronas noruegas.. 
Coronas da n e s a s 

ele a ring ................

20.50
40.50 t 
38,10 l 
10,95 
57,60

253,00
4.24

48.50 
2,58 
2,60
i

221,35

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
266
>

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Institu to  Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.
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le ría. dedicadas principalmente a ma
terial ferroviario.

Producción anual: Material íijó.
,800 toneladas. Accesorios para mate- 
íia l fijo y móvil, 100 toneladas. Con- 
tainers, 60 unidades. Material oe 
transporte, renovación y modificación, 
240 unidades.

Maquinaria a importar: Un com
presor, valorado en 40.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar el elemento cuya impor
tación se solicita,, presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado ejemplar y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria, Dato, 49, entresuelo, Vito
ria.

Vitoria, 20 de julio de 1942.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

1.119-0 . ,

DELEGACION DE IND U STR IA  DE 
V IZC AYA

Ampliación de industria

Peticionario: Tresmafll S. A., de 
Bilbao, calle de .Henao, número 2.

Objeto de la ampliación: Fabrica
ción de barnices aislantes para satis
facer las necesidades de la propia in
dustria basada en patentes de explo
tación e invención adquiridas a la 
Sociedad Que fabrica estos productos, 
que eran hasta ahora objeto de impor
tación.

Producción: Uno* 47.000 kilogramos 
anuales de barnices especiales de ai¿- 
Iwariepto para cables forrados y esmal- 

. tados, hilos esmaltado* y construcción 
de transformadores y motores eléctri
cos.

Maquinaria a importar: Dos moli
nos de porcelana de 100 litros de ca
pacidad cada uno, de 550 por 450 mi
límetros diám etro; un grupo de mo
linos de porcelana, con dos tambores 
de 65 v 40 litros capacidad cada uno, 
de 540 por 42 mm. diámetro y 450 por 
25 mm. cada uno: una instalación de 
coción con dos hervideros de 1 por 
550 mm. diámetro, con calderas de 
200 litros, y 1 por 750 mm. diámetro, 
con calderos de 500 litros; dos centrí
fugas, una de tipo normal y otra de 
laboratorio.

Precio aproximado, 15.335 pesetas. 
Materias primas a importar: Fos

fato de tricresil, 200 kgs.; ditubypha- 
t*2al 150 kg*.: resina de alkydo, 150 
kilogramos; resina de gliphatal, 75 
kilogramo*; aceite de madera, 200 ki
logramos.

Precio aproximado cíe las materias 
primas, 1.500 pesetas. 

Se hace pública esta petición para 
que tanto los in d us ir ia le s  que se ,coi\- 

! sideren afectados por la mísnia como 
¡los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importa
ción se solicita, presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las Oficinas de esta De
legación, Gran Vía, 43.

Bilbao. 16 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe S Bergareche.

1.118-0.

AUDIENCIA TE RR ITO R IAL DE 
CACERES

Secretaría de Gobierno

 Habiéndose padecido un error, al pu
blicarse en el BOLETIN  OFIC IAL DEL  
ESTADO Correspondiente al día 25 de
junio último, la vacante de la Secre
taría d’el Juzgado Municipal de Segura 
de León, por no corresponder dicha va
cante al tufno libre y sí al de traslado, 
se hace saber por medio del presente 
para general conocimiento, quedando 
eliminada, por tanto, de dicho concurso 
líbre.

Cacaree, 28 de julio de 1942.— El Se
cretario de Gobierno (ilegible).

2.063-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 971.702, de pese
tas nominales 25.000, en acciones 
Unión Vidriera, expedido por este Es
tablecimiento en 19 degenero de 1923. 
a favor de don Mariano Sáez y Ro
mero, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes a contar des
de la fecha de la publicación del pre
sente anuncio, que se inserta en el 
periódico oficial BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y aos djarios de esta 
capital, según determinan lcfe artícu
los 4.° y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el ! primitivo y «quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 28 de julio de 1942 —El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

s .ooív-p ,

B A N C O  D E  E S P Ñ A

La Coruña

 Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible expe
dido por esta Sucursal el 4 de octu
bre ae 1941. bajo el número 76.240, a 

I nombre de doña Sara Lorenzo Rodrí
guez, comprensivo de pesetas nomina
les 22.000, en títulos de la Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, se anun
cia al público por una sola vez para 
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes a contar desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio, 
que se inserta en el periódico oficial 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
en un'-diario de Madrid y otro de La 
Corufia según determinan los artícu
los 4.° ’ y 41 del Reglamento vigente 
de, este Banco, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción db tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando 
el* Banco exento de toda responsabi
lidad.

La Coruña, 23 de Julio de 1943.—El 
Secretario, Gustavo Calleja*.

3.83<LP.

BANCO M INERO IN D U S TR IAL  DE 
ASTU R IAS

Gijón

Se han extraviado en poder de lo* 
interesados los siguientes resguardos 
de depósito:
. Resguardo número 5.177, por pese

tas nominales cincuenta mil, en 100 
cédulas Crédito Local 4 por 100, lo
tes, 1940, serie D, número* ,185.640 al 
739.

Resguardo número 1.471, por pese
tas nominales nueve mil cuatrocientas,' 
en 20 acciones Compañía de Tranvías 
de Gijón representadas por do* res
guardos de dicha Compañía de diez 
acciones cada uno.

Lo que ^e  anuncia al público, ad
virtiéndose que transcurrido el plazo 
de un mes desde la publicación de este 
anuncio, sin reclamación de tercero, 
se expedirán resguardos duplicados en 
sustitución de los extraviados, que se
rán anulados quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Gijón, 28 de julio de 1942.—El .Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Manuel de Urquljo y Ussia. 

3.857-P.

SOCIEDAD M INERA Y  M ETALU R
GICA DE PENARRO YA

En el reparto del canon de 0,50 pe
seta* por t-onelada de carbón extraí
do de mina* sujetas a dicho canon
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para las obligaciones de la Sociedad 
Carbonera Española de Bélmez y Es- 

. piel en el primer .semestre de 1942, ha 
correspondido a cada obligación 3,469 

•pesetas búuta • . '
El pago 'se hará a razón de 2,77 pe

setas, deducidos los impuestos, contra 
entrega del cupón número 145, en la 
Caja del Crédito Lyonnais, de Madrid, 
calle ae Alcalá número 10,' a partir 
del,día 5 de agosto próximo.

Madrid, 28, de Julio de 1942.—Socie
dad Minera y Metalúrgica de Peña- 
rroya.—El Director (Ilegible).

3.856-P. 

«EL HOGAR ESPAÑOL»
Habiéndose extraviado el resguardo 

de . imposiciones especiales de esta 
Sociedad número 9.982, duplicado en 
sustitución del número 1.227, también 
extraviado, de pesetas 1.000, expedido 
en 1;° de en^ro de 1940, a nombre de 
doña María Monge tJtrilla, se anun
cia al público para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del término de un mes, a con-, 
tai* desde la .inserción de este anun
cio, advirtiéndose que transcurrido ese 
plazo sin reclamación de -tercero sé 
expedirá duplicado de dicho resguardo, 
anulándose el anterior y quedando 
exento «El,.-Hogar Español» de toda 
responsabilidad.^

Madrid, 30 de* julio de 1942.—El Se
cretario general, Ildefonso Diez Gó
mez.

3.838-P.

HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.
 Madrid

En cunuplimlento de lo dispuesto por 
la Dirección General de Contribuciones 
Industrial y de} Utilidades en los expe
dientes sobre regulariza/Ción de . cargas 
financieras de esta sociedad, tpor la pre- 

‘ sente se cita con carácter de segunda 
convocatoria a todos los señores obliga
cionistas a fin de constituir las Sindi-' 
caciónes parciales correspondientes que 
han de deliberar y resolver sobre Ja pro
puesta que seApublicó on el’ BOLETIN 

. OFICIAL DEL ESTADO de los días , i 
6 y  7 de febrero de 1942, en el «Boletín 

. Oficial» de la provincia de Madrid los { 
días 5 y 6 de los 'referidos mes y año , 
y en la Prensa de Madrid de .estas úl- < 
timas fechas, cuyas reuniones tenflrán < 
lugar el día 20 de agosto próximo, a , 
las doce de ŝu mañana, en el domicilio ] 
de esta empresa. Plaza ,de la Lealtad, ] 
número 3, ‘Madrid. <

Los tenedores deberán depositar dos ] 
títulos o. cupones que acrediten de- | 
reoho o los resguardos de depósito de * 
loe mi&nop antes del día 17 de dioho

mes de agósto en los Bancos siguien
tes :. Banco Español de Crédito y Ban
co .Urquijo, én M adrid; Banca Arnús 
Garí, 3 /  A., y Banco Urquijo Catalán, 
en- Barcelona, y  Banco de Bilbao y 
Banco Urquijo Vascongado, en Bilbao; 
los que en sus Centrales,. Sucursales o 
Agencias les entregarán las tarjetas .de 
asistencia, para las citadas reuniones, 
pudiendó los acreedores conferir su re
presentación a tercera persona, median
te endono de aquéllas.

Madrid, 29 de julio de 1942.—Hi
dráulica Santillana, S. A.—El Director 
Gerente, Andrés Martínez de Velasco. 
l^sco.

7.823-P y 2> 1-8-942
■ v \ ■ ■ . ■■ i ■ ■ i —

L’URBAINE VIE (La Urbana Vida) 
Compañía de Seguros sobre la Yiáa

Habiendo sufrido extravío la póliza 
de seguro número 286.796/1.798, emi
tida por eéta compañía con fecha/ 
nueve de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro, sobre la vida de don 
Carlos González Gordón, se hace pú
blico por1 medio del presenté anuncio, 
en cumplimiento de l’a.Real Orden de 
27 de marzo de 1915, que si no se 
presenta reclamación justificada en las 
Oficinas de la Delegación General pa
ra España de la Compañía, calle de 
Antonio Maura, número 18, Madrid, 
en el término de treinta días, desde 
su publicación, se tendrá por nula y 
sin efecto y se expedirá un duplicado 
de la misma, que será el documento 
valedero.

3.844-P.

COMPAÑIA GENERAL DE FERR O
CARRILES CATALANES, S. A.

Convocatoria  

Los representantes de las Sindica
ciones transitorias de cada una de las 
series de obligaciones de la Compa
ñía General de Ferrocarriles Catala
nes y.la  de sus acreedores no obliga
cionistas, constituidas de acuerdo con 
lo dispuesto por la Ley de 5 de di
ciembre de 1941, ;Sobre regularización 
de las cqrgas financieras, convocan a 
los señores tenedores de dichas obliga
ciones y a los señores acreedores no 
obligacionistas a la reunión que ten
drá lugar el día 20 de agosto próxi
mo, a las. diez horas, en el domicilio 
social desdicha Compañía, Diputación, 
número 239, P^ra darles cuenta del 
resultado de las negociaciones segui
das con. la Compañía sobre la fórmula 
propuesta y a fin de que en su vis
ta deliberen y tomen acuerdos sobre 
ella, . # l

Siendo esta reunión continuación de

  

la celebrada en segunda convocatoria 
el día 3 de junio último, podrán re
coge^ en las Oficinas de la Compañía *. 
por todü\el día 18 de agosto próximo, 
las papeletas de entrada, aquellos se
ñores obligacionistas y acreedores que 
asistieron a dicha reunión del 3 de; 
junio último, y .que por tanto ya tie
nen justificada. .su, personalidad, de 
acuerdo, con el texto dé la® convo
catorias publicadas por la Compañía 
que se dan aquí por reproducidas.

Barcelona, a veintitrés de Julio de 
mil novecientos cuarenta y dos.—Lo® 
Representantes de lás Sindicaciones 
transitorias.

3̂ 841-P. y 2.a—1—8—942

COOPERATIVA DE FLUIDO ELEC
TRICO, S. A.

Regularización de cargas financieras
A los efectos de la asistencia a Ja; 

Junta de obligacionistas convocada' 
por los representantes de las Sindica-'; 
ciónes transitorias de obligacionistas 
de esta Compañía,. para el día 4 de 

| agosto próximo, se aclama por el pre
sento anuncio que, además dé los qué* 
asistieron a la reunión del 17 de mar
zo próximo pasado, tendrán derecho de 
asistencia a la misma- todos aquello® 
obligacionistas que presenten sus tí-; 
tulo's1 o los resguardos de depósito re
presentativos de los mismos, en las* 
oficinas sociales acompañados cíe cer
tificados de legítima posesión.

Barcelona, 28 de julio de 1942.
3.852-P.

PRODUCTORA DE M E T I L E N A  
DERIVADOS, S. A.

Barcelona

Por acuerdo del Consejo de AdJtri-:; 
nistración de Productora de Metilena 
y Derivados, S. A., se establece e í . 
domicilio ®ocíal en Madrid, calle Zo
rrilla, número 27, entresuelo, a par
tir de la fecha de hoy,, en cum^limienr ' 
to del -artículo cuarto de sus Estatu-? 
tos sociales '

Madrid, 27 da julio de 1942.—El C oft- 
sejero Delegado, Juan Vilá.
• 3.859-P.

SILLERIAS SEGURAS, S.
El Consejó - de JAdministración, en 

su reunión del'28 de julio último acor
dó convocar á'Junta) general ordinaria \ 
de accionistas para" el día 30 de agos
to-, a las* oheé dé la’ mañana, párá-lá 
discusión y aprobación de la Méniória,; 
Bálahce y cuentas, correspondientes- al 
ejercicio de J941^1942El Secrétáríó». 
N. Ca,banellas. ’

3.é68-P4



P á g i n a  3 1 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 a g o s t o  1 9 4 2

« L A  P R E V I S I O N  E S P A Ñ O L A »

B A L A N C E  G E N E R A L . - E J E

A C T I V O Pesetas Pesetas

A DM IN ISTR A C IO N  CENTRAL

Efectivo

E n C aja y Raucos ...... ................

Inmuebles

Edificios de callo Orfila, núm eros 7 y 9, y A rgu ijo , num ero  T  ítt,—

Valores mobiliarios „  ' ,

Fondos públicos del E stado  espafíol . . . . . . .......................................................................................................................
V alores in d u stria les  v  com erciales ................. . . . . . . . . . ..........................................................
M obiliario , C lín ica, m ate ria l y  placas . . . . . . ................... . .............. ...............................

* A ccionistas

• Fagos de “dividen-dos. Artos 1936/37 ........... .........................................................................

Fagos de d iv idendos. Años 1938/39 ........... . . . . . . . . . . . . 7 . . . . . . 7 7 .......... . i . . . . . , . . . . , . - . ;

Consejo de Administración

Derechos del Consejo. Años 1936/37 . 7 . . . . . . . ..............................................7 . . . : . ,7. . . . .7..
D erechos del Consejo. Años 1933/39 .................•.............................. ............ .- .tt. . . . . . . .

RAMO DE V IDA

Compañías Reaseguradoras

Saldo ac tivo  de sus cu en tas . .  .w . 7 . . ; 7 7 7 7 7 7 . . . ttttttttt.77tttt.t  tttttt..♦  r.7 ;. . . . ttt. 

Saldo motivo de las cuenta* de  depósito  de g a ra n tía  . . . . . .7 7 . . . .7 7 7 7 - . .  7 .7 . . .

Comisiones anticipadas

Del ejercicio  1908/40 
P e s e ta a = 1.225.289,27=A m ortización  175.034,18 pesetas tttttttttjtvt.t . . .

Agencias y Subdireccione*

Saldo activo  de sus cuen tas .- . . .  77.........777. ..............777—7.7 7 .-7 7 7 7 . . . ttt; ; . - . . ,7.7

Deudores diversos " ' . ~

Efectos en ca rte ra  7. . . .  .777: . .rr;¿7 ; ...........777r?................. ....... ...7.77777777777.777-7-.7777r .7 7

RAMO DE IN CENDIO S  

Compañías Reasegurado™ s

Sálelo activo  de  sus cuen tas - - .7 7 7 ..7 .-7 ; ..7 ...........7.777777777777777.77777777777; . , 7-77

Saldo aotjvo de las cuen tas de depó sito  de garantía w . —.7 7 7 . . .7 í , - 7 , . . . 7 . . .

R eserva p a ra  riesgos en ourso a su cargo (lnoandios) ................................................

R eserva para, sin iestros pendiente* a  su cargo (Incendios) ....................... ..
R eserva para, s in iestro s pen d ien tes a  su cargo (Robo) ............-....... ....................

Comisiones anticipadas

Del ejercicio 1933/40 
P esetas — 1.693.939,83— A m ortizarióp  242.705,69 pesetas . . . , 7777.7 . ; . . . . . .

A gencias y  Subdirecckmes

Saldo activo de las cuentas de A g en d as  7,7 . . . . . . . . .r . . . . . .v . . . .7 7 7 .7 7 . . . .7 .7 .7 , , .

Saldo activo  de las cuentas de S nbdirecciones y Sucursa/les ......................

Suma y sigue ....................... *.........................................

. 936.6^3, SO 
2.053.793,75 
. 535.465,83

180.000,00
180.000,00

18.000,00 
18.000,00 .

350.766,35
4.330,95

SAI,DO

\

%

43f7.avi ,04
107.516,12 
^89 892,95 

1.607,20 
531.496,91 

/

SA LD O

609.(273,07
3.12.103,25

/

908.389,69

897.040,37

/

■3.515.918,03

\

360.000,00

36.000,00

355.097,30 

1.050.305,09 

* 410.612,32 

700,^0

y

1,358.344,22

1.456.234,14

821.981,32 

1 í. 250.430,73

1



Anexo único.—Núm. 213 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  3 1 1 3

C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s .  —  S e v i l l a

R C I C I O  D E  1 9 3 6  A  1 9 4 0

PA S I V O S Pesetas Pesetas

Capital , -

3.000.000,00

1

*
Reservas Ubre»

• Saldo de su cuenta 7; . . . . .tt:..tttt...r......vrrr.v..v.v.. .r.. . . .n :.. .r . ............... 1.530.000,00 1 •

Fondo do previsión a disposición del Consejo para socorros de 
empleados .......................................... ................................................. .......... 165.000,00

'

1.696.000,00-

Reservas técnicas y legales •
•

Ramo de Vida =  Reservas técnicas (ded. franc. prima
a  a  Incendios =  Reservas para riesgos en curso a n/c..........
»  a  Transporte» =  Reserva* técnicas para riesgos en curso a n/e.¿; 
»  a  Accidentes =  Reservas para riesgos ep curso a n/c...............

1.499.135,04 
539.875,65 
136.596,67 
697.063,9<7

f

\

/

2.873.672,23
299.892,95

1.190.384,73 

«33.104,11 .

m  . a  a  Incendios «■ Reservas para riesgos en curso c/Rgro...,..,.. 
* a V ida =  Reservas para siniestros pendientes a n/c,..
»  a  Incendios =* Reservas para siniestros pendientes a n/c,,,... 
a  a  Robo-Motín =  Reservas para siniestros pendientes a n/c..-;... 

. »  a  Transportes =v Reservas para siniestros pendientes a n/c,., 
a  a  Accidentes =  Reservas p<ya siniestros pendientes a n/c

16.000,00 
’ 5.643,80 

262.373.91 
187.630,90 
719.736,12u

»  a . Incendios =  Reservas para siniestros pendientes a c/Rgrosr 
»  t a  Robo-Motín *  Reservas para siniestros pendiente» a c/Rgro».

1.607,20 
. 531.496,91

-
Fondo» legales para fl«c tim d ó « de valore»

*Saldo de »u cuenta . ...7 . .....r.T.~7r7T7r77»...........r.,..777.77 —--------- -—r 7*048,67

Administración Central

Accionistas =  Dividendo» de ejercicios anteriores nó saidsfeejios 777777....
Obligaciones a cumplir ........................ ..77;..—.
Fianzas ........................ . ...........7r;...7r..T................... i.

22.740,00 
» 406.780,00 

4.232,02

' * 1

465.752,02

Compañía» Reasegurado*™» •

Ramo de Vida *= Saldo pasivo de sne cuenta» efectivo» ..............
a  a  Incendios =5 Saldo pasivo de rus cuentas efectivo» ............
a  a  Transportes ** Saldo pasivo de su» cuentas efectivo» ..............
» a  Accidentes =  Saldo pasivo de sus cuentas efectivo» 7 ....7

59.3415,09 
265.075,94 

1.018.749,72 
237.213,55 '

1.580.394,30

357.771,45

» .  a  Incendios =  Saldo pasivo cuentas depto. garantía ..............
* a  Accidentes =  Saldo-pasivo cuentas depto. garantía ..............

- 299.586,22 
58.185,23

.

' Agencias y Delegaciones

a  a Incendios — Saldo pasivo de sus cuentas ...7 .7 ......... .............
» a Transportes — Saldo pasivo de sus cuenta» .............7777...........
a  a  Accidentes = Saldo pasivo de su» cuenta» ....... ....................'

47.404.90. 
• 122.139,54 

47.030,37 
114.563,80

\

331.158,61 • j

1 ■ \ fiuvu i s igu e  ............................... 12.390.149,07 j



P á g i n a  3 1 1 4   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 a g o s t o  1 9 4 2

« L A  P R E V I S I O N  E S P A Ñ O L A »
1 S 1 G U E  B A L A N

A C T I V O , Pesetas Pesetas

Suma anterior ...................... ........... .
Deudores diversos
 ̂ Efectos a cobrar . . . . .t y .7 . . . 777r.77777Y7r.7 . . . 777777777...777.. ¡777777... •—> t . t t .. 

Primas vencidas, pendientes do cobro ................................... ........................

RAMO DE TRANSPORTES
Compañías ré a seguradoras

Saldo aoti^o do sus cuentas .,.7 7 7..7 . . . .  . t ............. ,.-...7777... 777......... 7.7 7 .7 7 7 :......

Saldo activo de las cuentas de depósito de garabtía ....... *.........-...............

Agencias y  Subdirecctones '
1

Saldo activo de sus cuentas . ..7 7 .............................................. 7.-.......... . .  •.

RAMO DE ACCIDENTES
Compañías rea seguradoras /

Saldo de sus cuentas de efectivo : . , . 7. . . . . - . - . . . r . ; .T r77777.7r 7. . . r . . . . . 777r7:...-77; 

Saldo activo de las cuentas de depósito de garantía ................ ; . . . ..............

Agendas y  Subdirtcciooes
Saldo de las cuentas de efectivo ............. 777.77777,77...777..777777777777777;...777...

Saldo de las cuentas de recibos ..................... ..................................* .. ..7 ........, . . .

Deudores diversos
Efectos en cartera ...-........ 777.7777. . . . 7. . 777777. . . 7777.7 V77. . . . . 7 ; . . .77 . . . . . ; 7 7 ..7 ... .— r

4tPagos por cuenta de siniestros en tramitación ..................................................;

Total del activo......... ............................. ...777.77...

1.022,56 • 
64.016,05

236.232,54
62.788,11

144.521,96 * 
161.291,99

\

487.629,91
579.793,95

5.281,15
32.738,91

11.250.430,73

6*5.038,39

A

290.020,65 

504.145,58

305.813,95

1.067.423,86
i

36.020,06

13.527.896,22



Anexo único— Núm. 213 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 1 1 5

C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s .  —  S e v i l l a
C E  G E N E R A L

P A S I V O Pesetas Pesetas

Suma anterior ........ .

Acreedores varios
Ramo de Vida =  Saldo* pasivos de acreedores diversos

» » Incendios =  Saldos pasivo* de acreedores diversos ...........
» » Transportes =  Saldos pasivos de acreedores diversos
 » » Accidentcs =  Saldos 'paeivos de acreedores diversos ...........
 » » Pedrisco — Saldos pasivos de acreedores diverso* ...........

Cuenta de resultados
Beneficios neto obtenidos , . . .............................................................................................................

Total del Pasivo ....................................

33.351,06105.878,1942.091,14
161.696,024,90

12..380.149,07

340.921,31

806.828,84

13.507.890,22

Sevilla, de diciembre de 1940
El Director General,  

José M.ª Martínez Ferrero.



P á g i n a  3 1 1 6  B O L E T I N   POLI CI AL  D E L   E S T A D O  1 a g o s t o  1 9 4 2

« L A  P R E V I S I O N  E S P A Ñ O L A »

C U E N T A  D E  P E R D I D A S  Y  G A N A N

D E B E Pesetas Pesetas

1 ...................................................... ... -  "
1
| R A M O  D E  V I D A  

J SinUstro* *

S Sumas pagadas por Siniestros, Rentas y Rescates (deducida porción re- 
asegurada) . .................................... .'................... ......................... • 44.050,00

Gasto* de producción

1 a ji
47.095,55 ; i

191.975,64! Comisiones ' .

¡ Comisiones de seguros cobrados ............................................. .................................
\

16.930,81
19.359,72

175.054,13
j Bonificaciones a Compañías de Reaseguros ..............................................
¡ Am ortización de comisiones anticipadas ........................... ...............................
l 211.574,71
j .Gastos de Administración

! Gastos de viajes administrativos .................... ................... ; ....................... .*....... 223.563,10
18.329,26

331.230,22
(Gastos de organización ....................................................................................., ...........
Gastos generales del Ramo ........................................ ................................... i ri-vr- fwv) r ̂7

 ̂ Participación del Ramo en gastos de Adm inistración Central . . . . ..........
¿ o  .922,5/
162.984.50

1.74.3.350,41
.23.796,80

Prima* cedidas en Reaseguros ...............................................................................
Contri luiciones e impuestos .................... ....................................................... .

Reserva*

Reservas matemáticas para, riesgos en mjrso ........................................... 1.499.135.94
1.257.640,64A deducir: Porción a cargo del Reaseguro .......................................................

Reservas para siniestros pendientes ................................................................... 241.495,30
A  deducir: Porción a cargo del Reaseguro .................................................. . 115.000.00

100.000.00
,

15.000,00

1.263.441,86

1.127.890,00

RAMO DE INCENDIOS

Siniestros

Suma* pagadas v gastos para su arreglo ......................................... .'rr.r.r,,',..

Gastos de Producción

Sumas invertidas .............. ................................................................ ............................
!
\1

Comisiones

Comisiones de cobro .............................................................. .....................................
Bonificaciones a Compañías de Reaseguros .......................................................
Amortización de comisiones anticipadas ................................................. .

J

603.399,86
467.359,83
242.705,69

Gastos ele Administración

Gastos generales del Ramo ................................................................... ............... .

1.313.965,33
i

2.594.530,06
A Q Z  Q1 "Z 0 1.Gastos do reorganización del Ramo ............................................. ...........X * ............... 3.090.343,26Participación del Ranío en los gastos de Administración Central .......

Primas cedidas en Reaseguros ................ .................................................................

*T KJ O , O XO y Ú JL.

i
140.480,4-1

3.306.748,63
3S0.983.63Contribuciones e iinmiestos ..................................................................................... S

Reservas

Reservas matemáticas para riesgos en curso .................................... ....................... 829.768,70
289.892,95A deducir : Porción reasegurada ............................................ .. ...............................................................................

539.875,65
Reservas para siniestros pendientes ...................................................... 7.251,00

1.607,20A  deducir ; porción  reasegurada ..................................................... 5.643,80
SuiTiü y sigue  .................................................... ..

14.386.311,55



Anexo único— Núm. 213 B O L E T IN O F I C I A L   D E L   E S T A D O   P á g i n a  3 1 1 7

C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s .  —  S e v i l l a  

C I A S . —  E J E R C I C I O  D E  1 9 3 6  A  1 9 4 0

HA B E R Pesetas Pesetas

Saldo del último Ejercicio .......................„......................... ............. .............

RAMO DE VIDA

Primas del Ejercicio, netas de anulaciones

Por seguros de Vida entera ............................
» » » Vida mixto» y otros ............................... ..........................
» » > Rentas Vitalicias ’.......................................*....... ......................

' » a » V ida,en Reaseguros aceptados*....................................... .

Otro ingresos

Comisione» por Reaseguro» cedidos ................................... ............... ................
Intereses y bonificacione» ..................................................................................
Derechos de registro, pólizas y adiciones*.,........ .......................................

t
RAMO, DE INCENDIOS

\
Reservas legales del Ejercicio anterior

Reservas de primas sobre riesgos en curso (deducida la-porción rease
gurada) ...................................................<...... ...... - ...............................................

'Reservas para^siniestros pendientes (deducida porción reasegurada) .......

Primas del Ejercicio netas d : anulaciones ............  .....................................

Bonificaciones percibidas por Reaseguros cedidos ........................ ..............

»

665.200,00
1.434.127,11

76.6:3,10
5.720,41

1.199.972,37
•408.44

83.895,73

473.390.92
9.796,23

3.889,15

2.181.660,62

1.284.276,54

483:177,15
9.131.832,22

1.121.232,41

y

* Suma y sigue ............................................... ..................

• 1 : 

14.206.068,00 l



P á g i n a  3 1 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O      1  a g o s t o  1 9 4 2

« L A  P R E V I S I O N  E S P A Ñ O L A )  
S I G U E  C U E N T A  D E  P E

 D E B E Pesetas Pesetas

 Sum a anterior  ...............................................

[ RAMO DE RO nO -M O TlX
í Siniestros *i w
| Sumas pagadas y gastos para su arreglo (deducida porción ¡reasegurada). 

| Comisiones

j Comisiones de nuevos aegeros ...................... .......................... ....................... . . . . . . . .
¡ Comisiones de cobro ............................................. .................................................

bonificaciones por Reaseguros aceptados ........................................... .................

j Gastos de Administración *

Castos generales del Ramo ............................. .............. *........... *...................... .......
Contribuciones e ‘fmpuestos ..................................................... ..................................

¡ Gastos de producción ..................................................... ....... .........................................
, Primas cedidas en ' Reaseguros ....... ............................................. .............................

¡ Reservas
1j Reservas para siniestros pendientes ............... ; ........... . . . . ........... .......................

A deducir: Porción reasegurada ........................................ . . . . . . . . . .ó ....................
i
! # RAMO DE PED RISCO S¡

Gastos de organización del .Ramo 

j Comisiones

Comisiones de seguros nuevos ..................... .............................. ; ....................... í...

| HAMO DE TR A N SPO R TES

! t Siniestros

j< Sumas pagadas, deducida porción reasegurada v  recobros ........ .............

í Comisiones

Comisiones satisfechas .....................*..................................................................... .
' Gastos de producción .................................................... ».............................. . ...........*.

RoJiificaciones por reaseguros aceptados ................................................r . ; . . . ........

| Gastos de Administración

| Cactos de organización ............................ ............... ............... ............................ .
i Gastos de viajes ..............................................................................................................
¡ Gastos generales del Ramo ................... .A......................... ........... , .......... ............ . . .

j Primas cedidas en reaseguros ...............................................................................

' Participación del Ramo en los gastos d-e Administración Central .......

Reservas legales

¡ . A- dedurii : Porción rea^igni ada ........................................... .............................. .

j A deducir; Porción reasegurada .................................... ........................................

|> Sum a y sigue ....... ........................... . . . . . . . . .

\

68.633,97
24.357,76
5.412,94

67.457,58 
15.414,5.1 
59.362,10 

262.5:4,25 .

793.870.82
531.498,91

380.324,96
354.112,38

3.676,00
10.632,65
33.292,27

386.709,01 
• 150.112.34 •i ' . f s s o ' ^ o

270.579..J0

14.336.311,55 '

\

499.734,37

93.404,67

4^3.745,44

262.375,91
*

1.306,00

65,50

307.206,16

734.4136.64 
122.226, S7;

102,600,92.

1.528.126,38

4.646.96
26,315,99

136.596.67

• 1S7.630.90. 

13.806.731,93



A n e x o  ú n i c o . -  N ú m . 2 1 3  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 1 1 9

C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s .  —- S e v i l l a  

P E R D I D A S  Y  G A N A N C I A S

H A B E R P ese tas | P ese tas

S u m a  anterior  ........................................ ...

RAMO DE ROBO-MOTIN

Primas del Ejercicio netas d t anulaciones ........................................................

Bonificaciones percibidas por reaseguros cedidos .........................................

Reservas legajes del Ejercicio anterior

Reservas do primas sobee rioego* <»n curso (deducida porción rease
gurada) ...................................................................... .................................................

Otros Ingresos

Derechos Hp pólizas, adiciones y placas (Incendios y Robo) .............. .
\  Por otros conceptos .................. ..................................................... ........... ..............

RAMO I)E PEDRISCOS 

Primas del Ejercicio netas de anulaciones ........... .........................................

Otros ingresos ^

Derechos de reen tro , pólizas'* v suplementos .......................................

RAMO DE TRANSPORTES

Primas del Ejercicio netas de anulaciones ....... .............................................

Bonificaciones por primas cedidas en reaseguros .........................................

OtroB ingresos

Derechos de pólizas y suplementos ............................................................... .

\

- '  \

S u m a  y sigue  .............................................
i

126.RIft.40
605.495,81

i
T4.206.068,09 !

/ ;

536.500,45 |

88.049,79 1’ „ 1
|
i

¡
2.046,65 !

i
l
1
1

732.446,21 j
1
i
i

2-64,00 ¡
|
i

47,60
i

2.304.692,79 

430.369,93 !

60.09¿,39 I
1
1

i
11
1
!
i

¡
i
i
i

i
ii
I
i•

18.060.050,90 |



P á g i n a  3 1 2 0 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  1 a g o s t o  1 9  4 2

« L A  P R E V I S I O N  E S P A Ñ O L A »

S I G U E  C U E N T A  D E  P E

D E B E Pesetas Pesetas

Suma anterior .......... ..............................

RAMO DE ACCIDENTES 

Siniestros 

Sumas pagadas (deducida porción reasegurada) 77^ 777;..77; 

Comisiones

Comisiones satisfechas rr:̂ rr¿..7. . . . ;tt...r.777;,.„.,777..... ........................ .
Bonificaciones por reaseguros aceptado* .................. ........ ..................

Gastos de Administración

Gastos de organización ..... ............................ .... ............ ..............r;......T..r.-.
Gastos de viajeŝ  ..... ............................................. ....................... •
Gasto3 generales ..... ..................................... ................. .......... .'............... .

Primas c-cdidas en reaseguros ...................................... ..7.;...
Participación del Ramo en los gastos de Administración Central A....
Contribuciones c impuestos- ................... ................................................
Otros gastos de material ......... ....................................... ................................

Reservas legales

Reservas para riesgos en curso 7.;...7..-.........77;.-.;................... .;..v.............
. A deducir: Porción reasegurada ................................................................ .

Resecas para siniestros pendientes ................................... .................. ........
Á deducir: Porción reasegurada ........................... ...................... .............. ;

ADMINISTRACION CENTRAL

Contribuciones e impuestos ................. ..........................7 .......7 ....7.........

Donativos ...................... .......r.-.777í.... .7..7... .1....... ... ............. ................... ..... .

Beneficios neto* en el período 1906 a 1940 .........7.............. ..........

Total del Debe ..... . ................................7

2.180.661,66
356.615.12

40.219,85
144.363,03

1.436.243,42

770.307,42
73.243,

760.770.12 
41.034,00

18.806.731,93

. 3.903.550,03 

2.507.276,78

1.628.826,30
531.131,72 ,. 
29.31:, 09 
96.953.26 
32.337,50

697.063,97

719.736,12

346.961,61 

74.597,75 

1 806.832,84

30.966.350,90



Anexo único— Núm. 213 B O L E T I N O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  3 1 2 1

C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s .  —  S e v i l l a  

R D I D A S  Y  G A N A N C I A S

H A B E R Pesetas Pesetas

s•
Suma anterior ............... — ....... .-r;........

RAMO DE ACCIDENTES

Prima* del Ejercicio, neta* de amúlacione*

Primas de Seguros Colectivo Ley .................................................... . . . . . . .........
» » * Individuales ......................... « . .............................................
» » » J\expensabilidad Civil (Vehículos) ............................ ...

#
Bonificaciones <fc reaseguros cedidos ...........  ....................... ; ............

Otros ingresos m

Intereses' y bonificaciones ........ *.v....... - . t . r . . . .7 .....................
Derechos de pólizas v adiciones .......................................... ............................ .
Otros conceptos ............... , ................................................................. .......................

ADMINISTRACION CENTRAL

Productos de fondos invertido*

Intereses de valore- y rentas de inmuebles .t :. . .tty;. 
Beneficios de la cotización do valores ........................................ .........................

Otros ingreso*

Por otros conceptos .......................................................... . . . . . . . . .................. .

\

*  Tctal del Haber ....... :T7r.7 ..v.......................

8.013.392,46
671.932,10

1.396.854,94

1.863,21
252.253,42
51.640,23

417.278,72 
208 206,78 ^

/16.960.660,90

11

10.082.179,50

139.052.07 i
j

i
!

, 305.756,86

1

605.485,50

153.216.07

30.266.350,90

Sevilla, 31 de diciembre de 19-10 

El Director General,

.  Jo*é M.» Martínez Forrero.



P á g i n a  3 1 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 a g o s t o  1 9 4 2

« L A  P R E V I S I O N  E S P A Ñ O L A  

B A L A N C E  G E N E R A L

A C T I V 0 Pesetas Pesetas Pesetas

Efectivo
• y

Eli Caja y Bancos ..... .........................................................-..........................

Inmuebles

Casas Orfila, 7 y 9, y Arguijo, 7 .........................................................

Valores mobiliarios 9

Fondos Públicos del Estado español ...... *...................................e..............
Valores industriales y comerciales de Empresas españolas ....................
Anticipo sobre pólizas del Ramo de Vida ............................. ..................

InmnMllzado

• Mobiliario, placas, clínica y material ................ .............................

Compañías de Reaseguros

Saldo aótivo de sus cuentas:

Ramo de Vida ............. ................................................................... r , . . . . r . 7 ................ ................ . . ,
1 » » Incendios .......................... .’............................................... ...........

» . » Transportes . . . i ............................................... ...................................................... ................

» » Accidentes .............. ................................................... .............. .......1

Saldo activo de sus ¿n-entas de depósitos de garantía:

Ramo de Vida ...................................................................... ....................
* » Incendios ..........................................................................................
» » Accidentes ....................................... !.............................................. .

Reservas para riesgos en curso a su cargo:

Hamo de Incendios ............................ , ¿ ................................. . . . . . . 7 . . ............

» » Transportes ..................................... .............................. .................
» » Accidentes .............. *.............................. .........................................

F ierras para siniestros pendientes a su cargo:

Ramo de Vida........ ............ ........................................ ................. ................. .
» » Incendios ................................... , ....................................................
» * Transportes .............................................................. .......................
» » Accidentes .............. ........................... ............. ..................... ; ..... .

Cofflisfcvnss anticipadas

Rant,o de Vida:

(Del Ejercicio 1958/40), pesetas 1.050.205,09: Amortización, 175.054,19;
Saldo ......................................................... .........................................'.............

Del Ejercicio 1941), pesetas 1.153.695,56; Amortización, 165.527,90; 
Saldo ......................*......................................... ............. ................................ .

Ramo de Incendios:

(Del Ejercicio 1936/40), pesetas 1.456.234,14: Amortización, 242.705,69;'
S a ldo.................................. ..............................................................................

(Del Ejercicio 1941), pesetas 633.723,45: Amortización, 90.531,20; 
Saldo ..................... .........................................................................................

Suma y sigue ............. .................. .

560.739,70
301.734,5a
853.318,75
128.601,4?

4.330.95 
120.37/,35 
305.413,81

465.954,44»
1.269.324,12 

* 110.687,28

92.500,00
201.464,96
395.633,34

5.620,80

/

875.170,90 ’ 

993.167,46

1.2tó.528;45

543.192,25

;.  ■ 1

1.236.196.75
2.525.861,25

6.320,05

1.844.394.45

430.122,11

1.845.965,96

’ A

695.219,10

1.868.538,36

1.756.720,70
1

2.544.473,69

997.048,37

i
3.763.375,05

7182.796,23

/

4.915.701,52

3.625.039,06



Anexo único.— Núm. 213 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  3 1 2 3

C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s . —  S e v i l l a  

E J E R C I C I O  D E  1 9 4 1

P A S I V O Pesetas Pesetas

Capital

C a p ita l desem bolsado ..77.77; .77..7.77rr.7777..7. .ttt.t.ttt..,77.77...... t.. .,. . 3.000.000,00

Reservas libres

R eserva  estatu taria  . . . . . . . . í...r .;;77; ..77;...;7;r.7 ...ttt;. ;tt7......rr;.;...7:7.77;; 7  7A 0 0 0  0 0
» para even tu alid ades ......................................... ‘.........................  , •
» para fluctuación de valores ................................................. ..............
» exceso de sin iestra lid ad  ...............................................
» para créditos y  prim as de dudoso cobro ........*.............. ..............
» fondo de previsión p ara  socorro de em pleados .........................

i JV. vwjVV
250.000.00 • 

1 2 0 0 .0 0 0 ,0 0
2 0 0 .0 0 0 .0 0  
2 0 0 .0 0 0 ,0 0  
225.000,00

1.825.000,00

Reservas técnicas y legales

R am o de V id a :  R eservas técnicas (dec. frao. prim a n/v).7.-77.... 
» * In cen d ios: R eservas para riesgos en curso a nuestro cargo... 
» » T ran sp o rtes: R eservas para riesgos *n curso a nuestro cargo ... 
)> » A cc id e n tes : R eservas para riesgos en curso a nuestro ca rg o ..; 
» » C r ista les : R eservas p ara  riesgos en curso a nuestro cargo ... 

\

3.808.933,56
760.505,47
473.620,49
908.573,86

1.034,36
5.952.767,74

1.845.965,86

R am o de Incendios : R eservas p ara  riesgos en curso a cargo reaseguro 
» » T ran sp o rtes : R eservas para, riesgos en curso a cargo reaseguro 
» )> A cciden tes : R eservas para riesgos en curso a cargo reaseguró.

i 465.954,46 
1 1.269.324.12'
! 110.687,28
1

R am o de V id a  : P a ra  siniestros pendientes a nuestro ca rg o ............
» » Incendios : P a ra  siniestros pendientes a nuestro ca rg o ............
)> » T ran sp o rtes: P ara siniestros pendientes a n uestro cargo............
» » A ccid en tes : P ara  siniestros pendientes a nuestro cargo ............

7.500,00
80.233.64

336.231,24
1.100.538,27

R am o de V id a  : P ara  siniestros pendientes a cargo rea se g u ro ......
» » Incen d ios: P a ra  siniestros pendientes a cargo reaseguro 

a » )> T ran sp o rtes: P ara  sin iestros pendientes a cargo reaseguro 
» » A ccid en tes : P a ra  siniestros pendientes a cargo reaseguro

92 .500,00
201.464.96
395.633,34

5.620,80

1.524.503,15

696.219,10

76.048,67
Fondo legal para fluctuación de valores ......... ....................................

Compañías de Reaseguros
s

Saldo pasivo de sus cu entas: V

R am o de Incendios .....................777..-.77777;.— 77:-----------—
» » T ran sp o rtes ....................... ................. 406.861,82

T Af\£ CA *7 ftO
1 * » A ccid en tes ..................................... ......... . '

3.496 547,9o 
696.889,52

4.600.299,32
Saldo pasivo de sus cuentas de depósito de g a ra n tía : \

Ram o de Incendios .................................................. T1 7 coo
» » A ccid en tes ............................... !....•........ . ........................ , . , , , . . V

óló. 5^0,90 
114.493,78 428.022,68

Sucursales, Subdirecciones y Agencias v :

Saldo pasivo de sus cuentas ’. .................... ....................... ,7 , . . . . . .  ..'... . . . .  .
294.964,09

Suma y sigue . . . . . . . ...........r .7 .7 -.......... . 20.242.790,61



P á g i n a  3 1 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   1  a g o s t o  1 9 4 2

« L A  P R E V I S I O N  E S P A Ñ O L A >>

S I G U E  B A L A N

A C T I V O Pesetas Pesetas Pesetas

/
Surrva anterior . .. .. . . ..... .ttítv;..,.-... 16.403.456,97 "

Sucursales, Suhdirewdones y Agencias
2:745.378,76N

'Saldo activo de sus cruentas de recibos:
Ramo de V ida ..................... ................................................... .77,,.'....tv; ;> * •• ..•».... 415.887,40

431.811,56* 1 275 577 67»1 a AccicLe nt-CS . . ....i.;....... ,,,,.,, tt,,. (
» )> Cristales ...... . . . . . . . . . . . . . . . . .............

¿rUfVtVi 1 1 XJ'.J
71,1.5 2.135.347,03

I&eudAres diversos
Recibos pendientes Rajno de Incendios i . , . . . . , . 7. . . .. . .. .77r^r.r,7,8.rr?7r;
‘Recibos pendientes íUmo de Accidentes .,..v*..77;....e¿...,.e».,*.e. 
Fac<*'̂  por cuenta de sin iestros en tram itación . . ........ .. . . . . ..7,,.,,

4.674,07
3.512*25

30,666,43
109.885,101 036 390 13

.'Recobro? pendientes de sin iestros “Rarao de Transportes ,,.,,.7 
F arte de primas no vencidas Hamo de Transportes .................
Ot ros deudores . . ....... , , . . ............................. .................. . 106.074,87 • ' 1.271.201,65

. •
Total de! Activo .............rf.rr.77;r^7T7...7r.

V
22.543.585,21 

.....c ..........



Anexo ún ico .— Núm. 213 B O L E T I N  O F I C I A L   D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 1 2 5

C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s .  —  S e v i l l a

C E  G E N E R A L

P A S I V O Pesetas Pesetas

Suma anterior

 Contribuciones e Impuestos

Por los pendientesa: Ramo de Vida »  »  »  »  »  » Incendios ................................................... .......... .
»  »  »  »  »   Transportes ..................... ...........................
» » » » » Accidentes ............ ................................;.

                     »  »  »  »  »  C r istales ...........................................

      Administración Central ........................................

 Acreedores diversos 

Accionistas: Dividendos de Ejercicios anteriores no satisfechos . . . . . . . . . . .
Obligaciones a cumplir ....................... .......... ............................ .............
Fianzas .............. i....................... .............................. ..............................................
Consorcio compensación Motín ............................ .

Cuenta de resultados

Beneficios netos obtenidos      

 Total del Pasivo ...... .-    

92.9:8,32 
70.049.2o 

236.113,62 
104.999,6:, 

5,11 
30.449,40 

           251.364,27,

38.747,10
312 562,00 

'8.497,87 
22.482,83 

449.670,55

20.242.790,60.

83&.9W,70

831.960,35'

632.929,55 . 

22.543.585,21

 Sevilla, 3 l de diciembre  de 1941

                           El Director general,

 José M ª Martínez Ferrero



P á g i n a  3 1 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O   1 a g o s t o  1 9 4 2

 « L A  P R E V I S I O N  E S P A Ñ O L A »

C U E N T A  D E  P E R D I D A S  Y  G  A

D E B E   Pesetas  Pesetas

RAMO DE VIDA
Siniestros

Sumas pagadas por siniestros, rentas y rescates (deducida, porción 
reasegurada) .......................... ...........................................

Gastos de producción
Gastos de viajes administrativos ........ .................................... ....... ................

Comisiones ,
Comisiones de seguros cobrados ......................................... .* ..........  , ...
Amortización de comisiones anticipadas: Procedentes de 1940 ...........
Amortización de comisiones anticipadas: Procedentes de 1941 l»..... .......

Gastos de administración
Gastos reconocimientos médicos .....  , ............ ................ ....... . . ................

» administrativos de organización ................. .................................... .
m generales del ramo ................. .....y..'.............................. ........

Participación del ramo en gastos de administración centralContribuciones e im puestos'.............  „
Bonificaciones a Compañías de Reaseguros ....................
Primas cedidas en reaseguros .1....................

Reservas
Reservas matemáticas para riesgos en curso ,.. t  v :  — ; v.i A deducir: Porción reasegurada ........... . . •
Reservas matemáticas para riesgos en cürso de primas aceptadas ......

» para siniestros pendientes .................... .•
A deducir: Porción a cargo del reaseguro ... . ' •* . ..

RAMO DE INCENDIOS ^
Siniestros

Sumas pagadas y gastos para su' arreglo ......................;.........-.-...r...
A deducir: Porción reasegurada y recobrada ............ ... ... . ...

Gastos de producción '
Gastos de viajes administrativos ............ .—

Comisiones . J
Comisiones de seguros cobrados .......................................................... .............
Amortización de comisiones anticipadas: Procedentes de 1936/40 ...........
Amortización de comisiones anticipadas: Procedentes de 1941 ...........

Gastos de administración ' 1
Gastos generales del Ramo ....... . . - ' .......................  - ___
Participación del Ramo .en gastos de administración central ...............
Contribuciones e impuestos
.Bonificaciones' a Compañías de Reaseguros . •
Primas cedidas en reaseguros . . .  i f

Reservas
Reservas matemáticas para riesgos en curso ¿. ... ... ----  -A deducir; Porción reasegurada
Reservas para siniestros pendientes . . % -  * - - • - 
A deducir; Porción reasegurada . . . .  - - -

Suma y sigue ..... .............r.7.v............ ;, \ , •H '

Í.N  ,

; 47.-346,35
175.034.19 ' 
165.527,90

50.050,40
97.623,87

274.028.19

' j

3.799.748,80
2.591.365,01

100.000,00 
92.500,00 :

2.929.547,97
1.835.481,28

334.117,96
242.705,69
90.531,20

.162.191,09
81.215,10

’  1.226.459,93^ 
466.954,46'
281.698,60
201.464,96;

*  '

. 82.654,50

} 77.351,32 |

¿ 1

387.908,44

421.702,46 
132.457,30 
42.226,25 ’

1 23680,84 
¡ 1.948.559,85
1

1.203.333,79
9.234,76

7.500,00

1.094.066,69
363.438,14

667.3g4,87

243.406,19 
356.187,30 

. 244.027,05 
1.585.796,82

760.506,47 .
, 80.233,64/
• 9,736.676,68



Anexo único.—Núm. 213 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  3 1 2 7

C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s .  —  S e v i l l a  

N A N C I A S . - E J E R C I C I O  D E  1 9 4 2

H A B E R Pesetas Pesetas

x ' Saldo del Ejercicio anterior ....r¡........

244.495,30

15.000,00

2.481,70

256.495,30

3.482.234,73

1,073.410,13

/

807.893,36
3.679.370/78

780,995/87

. r

'

RAMO DE VIDA
/

Reservas legales del Ejercicio anterior

* Reservas matemáticas de prima$ en 31/12/40, netas de reaseguro .......
Reservas para siniestros pendientes en 31 de diciembre 1940, netas de 

reaseguro ........... .....................................................................................................

Primas del Ejercicio, netas de anulaciones '

Por seguros Vida entera y mixtos ....................................................; .............. 2.382.024,07
509.444.05
583.516,08

6.500,53

Por seguros Rentas vitalicias ..............................................................................
Por otras clases de seguros ........................................... .......................
Por primas aceptadas en reaseguros ....................... ri......................................

Otros ingresos

Bonificaciones percibidas por reaseguros cedidos ....................... r.-. v  971.304,4?
1.604,76

100.600,90
Intereses y bonificaciones ............................................................................ .
Dereohos de registros, pólizas, adiciones y gastos ........... .................. .

RAMO DE INCENDIOS 

Reservas legales del Ejercicio Anterior
Reservas para riesgos en curso en 31 diciembre 1940, netas de reaseguros.. 
Reservas para riesgos en’cu rsoeaS l diciembre 1940 (motín), netas de rea

seguros .......... ;....................................... .............................  ...............................

‘ 539.875,65 

262.373,91 

' 5.643,80 t
Reservas para siniestros pendientes en 31 diciembre 1940, netas de rea- 
- seguros ............. ............... .......................................................................................

i
Primas del Ejercicio netas, de anulaciones ............................. ......................

531.785,25 
. 249.210,62

Otros ingresos N f

Bonificaciones percibidas por reaseguros cedidos ...................
Derechos de registros, pólizas y adiciones ..................... .............. .

- ■ .
Suma y sigue ....... ,t ............ .........

\

10.082.940,87



p Á G I N A  3 1 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A DO 1 a g o s t o  1 9  42 

« L A  P R E V I S I O N  E S P A Ñ O L A »  

S I G U E  C U E N T A  DE PE

D E B E  P esetas  P esetas

S u m a anterior ..........................
¡ * 1 

9,736,675,68

RAMO DE TRA N SPO RTES

Siniestros

Sumas pagadas y gastos para su arreglo ...............................¿ .........................
A deducir: Porción reasegurad* y recobros .....................................................

992.072; 35 
258.937,61

733.134,74
Comisione# 1

Comisiones satisfeahas ...... ............................... ..................................... .................... 1.783.870,.53
Gastos de administración

Gastos generala» .................................................. ..  ........... ~ ... • OI ¿L AfV\ »
Gastos de organización ............................................................................ ............. . 349.266,13

781.654,50Participación del Ramo en loa gastos de administración central ............
1.347.530,41 

293.544,81 
l "  2.297.356,23 

10.334.561,09

Contribuciones e impuestos ............................................ ............. 4 ................. .-......./■
Bonificaciones so«bre primas aceptada* ...................... ..................................... ....
Primas netas cedidas «n reasegu ros'............. . . ........ . . . . . ; ........... . ......................

Reservas

Reservas para riesgos en curso ......v ;.. .7rí.. 1.742.944,61
A d e d u c ir : Porción reasegurada .................. . . . . . . . . ........... ..................... . ............. 1.269.324,12 473;620/19

Reservas para siniestros pendientes ................................ ..................................... 731 864 68
A deducir: Porción reasegurada ......................................... .................................... 391.633,34

RAMO D E A CCID EN TES
336.231,24

SinUstree '

Colectivo L e y : Sumas pagadas y gastos para su ajreglo ............................ 2.676.656,42

248,518,90

D iyersos: Sumas pagad** y gastos para su arreglo ................. 270.063,40
A deducir: Porción reasegurada .....................................................  21.644,60

Gastos d« producción 2.924.175 32

Gastos de viajes administrativos ............ .................... ............................. 216 591 95

Comisione*

aiiWi wVl y wy

Comisiones satisfechas ...... ........................ 1 283 <V6  07

Gastos de adsniiiiétrsclóu

Gastos generales ......... ..................................... . ..................................... 1.040.954,90
202.188,9bParticipación del Ramo en gastos de administración central ............ .

1.243.143,88Oéntribuciones e impuestos . ....................................................................................
Bonificaciones sobre primas aceptada* ......... 63.611,67
Primas cedida* en reaseguros ..............* ; . . . . . . . . . . . . . .7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349.646,29

Reservas /
569.010,37

Reservas para riesgos «a eurso . . r . .^ . . . . . . . . . . . . í .í .......... . . . .7 1.019.261,14
110.667,26A deducir: Porción reasegurada ...... .. . . . . i . . . . . . . . . . .  .t í ... ......... .

906.573,86
Reservas J>ara siniestros pendiente* . . . . . . . . í . . . . . , . . . . . .¿ . . . . . í* ; . . . ;¿ ¿ ... . . . . . . . . . 1.106.159,07

5.600,80
*

A deducirj Porción reasegurada ................................... ........... 1.100.538,27
• i

55 930 738 80* *A-JV. i WW j W



A nexo único.— N úm. 213 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 1 2 9

C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s  . —  S e v i l l a  

R D I D A S   Y  G A N A N C I A S

H A B E R
\

Pesetas Pesetas

1
Suma anterior ...........................r..

RAMO DE TRANSPORTES 

Reservas legales del Ejercicio anterior
Reservas para riesgos en curso en 31 diciembre 1^40, netas de reaseguros.. 
Reservas para siniestros pendientes ©n 3Í dieiem.br© 1940, netas de rea

seguros ... , *.................................................. .......................... ...........................

Primas del Ejercicio, netas de anulaciones .................. .................................

Otros ingresos
y

Bonificaciones percibidas por reaseguros cedidos ................... ........... ...........
Derechos de registro, pólizas y adiciones .......................................................
Recobro de siniestros pendientes ..............,,........................................................

y
RAMO DE ACCIDENTES 

Reservas legales del Ejercicio aiuterior
' Reservas para riesgos en curso en 31 diciembré 1940, netas de reaseguros.. 
Reservas para siniestros pendientes en 31 diciembre 1940, netas de rea

seguros .............................. .....................................................'...............................

Primas dpi Ejercicio, netas de anulaclooe*

Otros ingresos
Bonificaciones percibidas por reaseguros cedidos ........................................

Suma y sigue , v . . . .......g .v .,g .........

i

136.506,67 ' 

187.630,90

617.358,31
306.434,46
109.883,10

697.063,97

719.736,12

5.034.153,48
599.114,00
722.108,73.

198.597,80
228.754,27

*

10.082.940,87

\

324.227,57' ' 
16.629.192,96

1.033.675,87'

%

i
1.416.800,00

6.355.376,21 

j427.352,07

\

i

36.269.565,64 I



P á g i n a  31 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 a g o s t o  1 9 4

« L A  P R E V I S I O N  E S P A Ñ O L A »
S I G U E  C U E N T A  D E  P E

1 . . . D E » ® Pesetas | Pesetas
|
i  Sum a anterior ...........................................
i 35.930.733,60
! RAMO 1)E CHISTALES
' Siniestro!

Comisiones
1 Comisiones satisfechas ....................................................................................

Gastos <I<¡ administración
Gastos gen-erales ...................................................................................................
Contribuciones e impuestos ............................................................................. .

Reservas /  
Reservas para riesgos én curso .....................................................................

V

í . n c . w

640.63

2.101,55151,17

1.064,36

i ADMINISTRACION CENTRAL
Contribucióne-s e impuestos ...........................................*]........................................... ...;....... ...........

i Daños y lucros .................................................... ..............1........................... ........... .
Beneficios netos en el ejercicio ......................................................... ............

30.449,48 1 
4.201,23 

632.929,55

Total del Debe ......................................................
! -

36.653.415,77'
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C o m p a ñ í a  de  S e g u r o s .  —  S e v i l l a  

R D I D A S  Y G A N A N C I A S

H A B E R Pesetas Pesetas

Suma anterior .................................................

RAMO Dfi C R IST A L ES

Prima* del Ejercicio, n tU s de aattUuoues ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  ¡

Otros iugreaos

Derecho* de registros, póliza* y adiciones ....... ...................... ....... , . itf..........

ADMINISTRACIOrN CEN TRAL

Producto de Vos fondos divertidos

Iiitereses de valoree y renta' de inmuebles ............................................... ........
Eea^ücios en la cotización de valore* .....................................................................

Total del Haber ......................... ............................. !

V

142.567,68
237.dW,2ó

«

!
36.269.565,64

3.253,10 j. 

229,15 ¡

j
i

3d0.367,S8

36.ó33,41¿,77

S evilla , 3x de dieienrbre de 1941 ^

£1 D irector general,

José SI.* Sllitiiiti reriéro 3.&72-Í*
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADO GUBERNATIVO DE MA

DRID (INSTALADO EN EL BANCO 
DE ESPAÑA)

Rectificación de errores
En la 24 relación de títulos recupe- 

rados, publicada en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO el día 20 de di
ciembre de 1940, se omitió de consignar 
la acción número 19.738 cíe la S'Hnedad 
Española de Construcciones Metálicas.

En }a 49 relación de títulos reenpe- 
iado í, publicada en el BOLETIN OiT- 

. GIAL DEL ESTADO el día 29 d*  ene
ro de 1942, se consignaron los números 
de la Deuda Perpetua In terior, serie A, 
emisión 1930, 692.649 al 71, debiendo 
ser los números 692.469 al 71.

En la 70 relación de títulos recupera
dos, que se insertó el da 23 de febrero 
de 1942, se om itió también la obliga
ción del Em préstito del Gobierno Im pe
rial d« Marruecos al 5 por 100, emisión 
1910, número 170.312.

En la prim era relación de cupones re 
cuperados, que apareció el día 9 de ju 
lio de 1941, al relacionar los cupones 
de la Deuda Perpetua Interior 4 por 
100, vencimiento 1 de julio de 1936, se 
consignaron los números 29.431 al 23, 
que debe sustituirse por los números 

' 39.401 al 33.
Dado en Madrid a 24 de julio de 

1942.—El Juez Gubernativo, Alberto 
García M artínez.—El Secretario, H ilario 
Dago Sainz.

2.095 Á .  J. -

MADRID
Edicto

Cédula de em plazam iento
El Juzgado de Prim era Instancia nú 

mero 12 de esta  capital * (General Cas
taños, núm. 1, piso segundo), en provi
dencia d ictada en veintinueve del ac- 
tual^ ha adm itido la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía, incoado 
por el Procurador don Germ án Moreno, 
en nombre de don Fernando Bendito 
Fernández, contra don Adolfo Me relies 
M artell y otros, sobre nulidad de con
tra to  y otros extremos, y de cuya de
manda se ha acordado conferir traslado 
a los demandados, y en su consecuencia, 
y  en atención a ser desconocido el domi
cilio y paradero de doña Manuela Egui- 
luz Alvarez, dicho tjntplaza miento se 
hará -por la' presente que $e insertará 
en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ES 
TADjO y en el .de esta provincia, ha
ciéndola saber que en el improrrogable 
térm ino de nueve días comparezcan en 
autos, personándose en forma y previ
niéndola que de no verificarlo la pa ra 
rá  el perjuicio a que haya lugar en de

recho, significándola que l as copias 
simples de la demanda, y documentos 
se encuentran a su disposición en Se
cretaría.

Y p a r a . que sirva de emplazamiento 
en forma a la -expresada doña Manuela 
Eguiluz Alvarez, expido la presente ^en 
Madrid, a veintinueve de abril do mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, P. H., Angel Marchani.

3.847-A. J.
MADRID

Edicto  
Cédula de emplazamiento

El J u/.garlo de Primer^ Instanc ia nú - 
mero 12 de esta capital (General Casta 
ños, núm. 1, piso segundo), en providen
cia. dictada en venu.nueve del actiíal, 
ha admitido la demanda de juicio de
clarativo de mayor cuantía incoada por 
ei Procurador don Germán Moreno, en 
nombre de don Fernando Bendito F e r 
nández, emitía don Adulfo Merelles 
Martell y otros, sobre nulidad de con
trato y otros extremos, y de cuya de
manda se ha acordado conferir traslado 
a los demandados, v en su consecuencia 
y en atención a ser desconocido el do
micilio y paradero de cjori Adolfo Merc
hes Eguiluz, dicho ' emplazamiento se 
hará por la presente, que se insmtara 
en €1 BOLETIN OFIC IAL DEL E S 
TADO y on el de esta-provincia, hacién
dolo saber que en el improrrogable té r 
mino de nueve dias comparezca en au- 
ios, personándose en forma y previnién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya Ligar en derecho, 
y significándole que has copias simples 
de Ja demanda y documentos, se en
cuentran a , su disposición e»n Secreta
ría.

Y para que sirva (je emplazamiento 
en forma al expresado dqn Adolfo M e
relles Eguiluz, expido la presente en 
Madrid, a veintinueve de abril de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, P. S., Angel Marchani.

3.846-A. J.

MADRID
Edicto

Por el presente, y a los fines del Ar
tículo quinientos cincuenta del ' Código 
de Comercio, se hace saber, que ante ' 
este Juzgado de Primera Instancia nú- 
mero8doce de Madrid, Secretaría del 
que refrenda, penden autos incidenta- . 
les promovidos por el Procurador don 
Paulino Monsalve, en nombre de doña 
María Juana Rembry, sobre que se im
pida la negociación y transmisión, así 
corno que 'se retenga el capital v' los in
tereses de cuatro acciones.de lá Compa
ñía Hispano Americana de Electricidad 
(C. H. A. D. E.), números 118.774 al 
116.777. de la serie D, y de un valor 
nonj.Udl de cien pesetas cada una de

ellas, que fueron propiedad de don D> 
sire Rembry, por haber sido despósele 
:nvoluntariamenre de las mismas en ci 
cunstancias que no podía expresar, a fi 
de que ei tenedor ó tenedores de dichr 
títulos comparezcan ante este Juzgad 
en término cje diez días hábiles, a op< 
ner lo que a su derecho conviniere.

Madrid 15 de julio de 1942.—;E1 S< 
_ creta rio, P  S. (ilegible).—V.° B.°:. ] 
Juez de Primera Instancia accident; 
(ilegible).

3.850 A. J .

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada * 
el <ba de hoy pur el Sr. D. Eduarc 
Lbáñe/. Cantero, Magistrado, Juez ¿ 
Primera Instancia núm. 4 de esta -cap 
tal, en expediente promovido por de 
Manuel Sainz Lardies con el Sr.  Fi»c; 
Municipal sobre declaración de he red. 
ros a b;ntestato de don José Sa inz .La  
dies. natural de Madrid, hijo d-e Migu 
y de Rosarwa de ¿¡esenta y cuatro am 
de edad, soltero, que falleció en es! 
ca.pital, calle de la Escalinata, n ú m . '1 
piso principal, el día Í4 de febrero d 
corriente año, se anuncia al públicu « 
muerte sin testar y ge llama a las pe 
sonas que se crean con igual o meji 
derecho a su herencia que ios (pie la n 
claman, que es su heurnano de dolí 
víncuio con Manuel Sainz Lardies, pai 
que comparezcan ante este Juzgado 
reclamarlo^ dentro, del término de treii 
la días, justificándolo con los cmrespoi 
dientes documentos. f

Madrid, 20 de j ulio de 1942.- E l  Si 
■cretauo, Isidro Domínguez. - V ri 
bueno: El Juez de Primera In.d.i.ijm 
E. Ibáñez.
' 3.831-A. J ;

MADRID
Cédula de citación

El Juzgado de Primera Instancia ni 
mero seis de los de esta capital, sito e 
la calle del General Castaños, mime) 
uno, en providencia dictada en veintl 
trós del actual, en los autos de .'mayo 
cuantía seguidos en dicho Juzgado 
promovióos por don Mariano Benlliuv 
y G.l. representado por e l ,  Procurado 
don Bienvenido Moreno^ contra don Je 
sé Luis Miguel Benlliure y López d 
A)án:\, ¿obre nulidad de contratos d 
compra-venta' y • otros extremos, se b 
acordado citar por primera vez, por im 
dio de la presente cédula, al don Jos 
Luis Miguel, Benlliure y López de Ara 
na, del que se desconoce su actual dr 
mi-cilio y paradero, ^para que compares 
ca en este Juzgado el día diez de agost 
próximo, a las diez v media de su ma 
ñaña, a fin de prestar confesión en jui 
cío-como prueba propuesta por ia .part
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demandante bajo apercibimiento que de 
jj ) t-.ompaí eeei* le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho..

Y para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC I A L  D EL E S T A D O  y en el 
de esta provincia, expido la presente en 
Madrid. 3 veintitrés de julio de mil no
vecientos cuarenta y dos.— El Secretario 
(ilegible).

3.851-A. J.

MADRI D

Cédula de notificación

En los autos de mayor cuantía, hoy 
en ejecución de sentencia, seguidos en 
ts*te Juzgado de Primera instancia nú
mero 20, a instancia de doña Esmeral
da de Seslavine v Tallarín, asistida de 
su esposo, don Joaquín Bayo, contra 
doña Matilde María Teresa Emérita L o 
ca! di i v Alvarez de Esparza, (.jon Manuel 

.Núñez de Arce y Fernández de la R e 
guera, don Juan Horma González y don 
-Miguel Romero González, sobre rendi
ción de cuentas y otros extremos, se 

• dictó la siguiente
«Providencia : Juez, Sr. Cortés.— Ma

drid, 27 de mav0 de 1942.— Dada cuen
ta : En vista del contenido de la ante
rior providencia, hágase saber a los de
mandados  ̂ doña Matilde María Teresa 
Emérita Locatejli y Alvarez de Espar
za, don Manuel Núñez de Arce v Fer
nández de la Reguera, don Juan Horma 
González v don Miguel Romero Gonzá
lez el fallecimiento del Procurador don 
Wenceslao Mario Recuero, que venía os
tentando la representación de los mis
mos. requ i r iéndoles para que dentro del 
té rm in o  de quinto día designen nu evo  
Procurador que los repre^nte. bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.— Lo mandó y firma 
S. S. Dov fe. Cortés.— Ante mí, P. D.,  
Ricardo Aleinany.» (Rubricados.)

S Y en atención a ser desconocido el 
acliial domicilio de doña Matilde María 
Teresa Emérita Locatelli y Alvarez de 
Esparza, se ha acordado notificarle y 
requerirla por' medio de edictos, que se 
insertarán en los periódicos oficiales, y 
en su cumplimiento expido la presente 
en Madrid a 29 de julio de 194(2.— El 
Secretario, P. D.,  Ricardo Alemany. >

2.098-A J
M ADR ID

Edicto

En virtud de providencia de este día, 
dictada por el señor Juez de Primera 1 
instancia número 3 de esta capital, en 
Lo autos de prevención del juicio de 1 
abinteslalo.de doña María Gómez Anhe
lo, natural de Jerez de la Frontera (Cá- ! 
diz), cuyas demás circunstancias s-e . 
desconocen, que falleció en el Hospital!  
Provinm?¡ de Madrid e! día 29 de ene- I 
ro de 1939, y que tuvo su domicilio en •

la calle de Serrano, número 50, piso ter
cero, de esta capital, se anuncia su 
muerte sin testar, y por este tercer 
edicto se hace ün nuevo llamamiento, a 
los que se crean con derecho a la he
rencia de la causante para que compa
rezcan an te .es te  Juzgado a reclamarla, 
dentro del término de dos meses,^ con 
apercibimiento de tenerse por vacante 
la herencia si nadie la solicitare.

Madrid, 23 de julio de 1942.— El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).— El .Se
cretario (ilegible).

2 .(X>7-A J

V A LE N C IA

Cédula de c itación
En virtud de lu a-curda do por el señor 

Juez de. Primera Instancia número seis 
de esta capital, por- proveído dictado 
para mejor proveer en los autos de ju i 
cio declarativo de menor cuantía que 
se tramitan en este Juzgado y mi S e 
cretaría, con -el mi mer o 82 del corrien
te año, promovido por el Procurador don 
José Suriano Valero, a nombre y en re
presentación de don Francisco M oltó  
Aura, contra doña Eudosia Díaz A lva
rez, declarada en rebeldía, que tuvo su 

-último domicilio hasta agosto o septiem
bre del pasado año en la calle de T r in 
quete d e1 Caballeros, núm. 14, de esta 
ciudad, sobro reclamación de diecinue
ve mil pesetas, por la presente se cita 
a la referida demandada doña Endos a 
Díaz Alvarez, para que, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la publi
cación de esta cédula en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y hora de 
las once de la mañana, comparezca en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, a fin 
de absolver, bajo juramento indecisorio, 
las posiciones contenidas en el pliego 
obrante en autos, así como las qu-e 'se le 
formulen por este Juzgado, bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, se le 
podrá tener por confesa en la certeza 
de las mismas.

Y  para que le sirva de citación en 
forma, expido la presente cédula, que 
firmo en Valencia, a catorce de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos.— El S e 
cretario Judicial, Liberato Ohuliá.

3.845-A. J. *

SE V ILL A

Cédula de notificación y emplaza
miento

En los autos de junio  declarativo! de 
menor cuantía que se siguen en este 
Juzgado a instancia de don Bernabé 
Fernández Barcón, contra la entidad 
mercantil Crédito Hipotecario Nacional 
«Adame y Compañía),  y otros, sobre 
otorgamiento' de escritura de liberación 
y otro* extremos, fe ha dictado la si
guiente

Providencia.—•- Juez : Sr. Gómez Amo

res.—Sevilla, veinte de julio de  mil  no
vec i entos cuarenta y dos.

Por presentado el anterior escrito, co
pia j e  peder y demas documentos que 
se acompañan e insertarán del modo que 
se pide, formándose expediente ; se tie
ne por comparecido y parte al Procura
dor don Pascual Wert Bengoechea, ea 
la representación que osicnt-a, enten
diéndose con el mismo las sucesivas d i 
ligencias ; se admite jli demanda que en 
lo principal de dicho escrito' formula-, la 
que se sustanciará por los trámites esta- 
nler.dos para el ju n io  declarativo de 
menor cuantía, y de ella se confiere tras
lado con t i debido -emplazamiento a ios 
demandados la Entidad Mercantil  Cré
dito Hipotecario Nacional «Adame y 
Compañía», en la persona que hoy legal
mente la representé, a D. Enrique A da
me Muñoz o a sus , causa habientes, a loa 
.socios de la citada -entidad o a los here
deros de éstos, a log continuadores de los 
negocios do la misma, a los liquidadores 
on el caso pe su liquidación, a los adjudi
catarios de sus bienes, derechos y obli
gaciones, asi como también a los des-co  ̂
nocidos tenedores de lab accíoüvN emi
tidas por dicha Sociedad, por valor de 
do,s mil leales cada uua, en 1)5 de sep
tiembre de 1864, para que dentro del 
termino de nueve días, comparezcan an
te este Juzgado, personándose en fur
nia en los presentes autos, y contesten 
la demanda, cuyas capias simples de la 
misma y de los documentos presentados 
se encuentran en la - Secretaría del que 
refrenda ; al primer otrosí, cuino se so
licita en atención a ser desconocidos 
i - > 5 domicilios de Los demandados, e.rn- 
phhense a los mismos por medio do 
cedidas, que se insertarán en lo§ sitios 
públicos ele costumbre de e.sta localidad, 
ni el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta provincia, a -cuyo 
fin líbrense los correspondientes despa
chos ; y al segundo otrosí, a su tiempo 
¿c acordará.

Lo manda y firma él Sr. D. Manuel 
Gómez Amores, Juez Municipal, en fun
ciones d *  Primera Instancia, número 
dos, doy fe.— M< Gómez Amores.— A n 
te m í :  P. H . t J. Fernández.» (Rubrica
dos).

Y  para que s írva d* notificación y 
emplazamiento «n formA a la entidad 
mercantil Crédito Hipotecario Nacional 
«Adame y Compañía», en la persona que 
hoy legal mente la representa, a don En
rique Adame Muñoz, o a sus causa ha
bientes, a los socios de la citada enti
dad o a los herederos de éstos, a los 
continuadores de los negocios de la mis
ma, a los liquidadores, en el caso de 
su liquidación; a los adjudicatarios de 
sus bienes, derechos y obligaciones, «sí 
como tafnbién a W  ■ desconocidos tene
dores do las acciones emitidas por  d i 
cha Sociedad, ' por valor d« " dos mi]
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reales cada una, en 16 de septiembre de 
1834, expido la presente; que tirano en 
Sevilla, a veinte de julio de mil nove
cientos cuarenta y tuos.—El Secretario, 
P. H., J . Fernández.

3.848-A. J.
SANTA C R U Z  DE T E N E R IF E

E dicto

E n el Juzgado de Primera Instancia 
de San ta  Cruz de Tenerife y su p ar t i 
do se tramita expediente sobre decla
ración de fallecimiento de- don Francis-co 
de Asís Mario Aguiar y C árd e n a s , . n a 
tura l y vecino de esta capital, donde 
nació el día nueve de mayo de nnl 
ochocientos ochenta, hijo legitimo de 
don Francisco Aguiar y Corsy y de do
ña María de. los Dolores Cárdenas y 
Ledo, desaparecido desde hace más de 
treinta años, en que se embarcó con di- 
reccióai a Méjico, ignorándose uesde en
tonces cuál sea su paradero, y sin que 
se haya tenida con posterioridad noticia 
alguna de él. Dicho expediente ha sido 
instado por doña Hortensia  Aguiar 
Cárdenas.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento, de •conformidad' con lo 
dispuesto en el artículo dos níil cuaren
ta y dos, reformado, de la Ley de E n 
juiciamiento Civil.

Dado en hi ciudad de San ta  Cruz de 
Tenerife, a diecisiete de junio de iyil 
novecientos cuarenta y dos.—El Juez, 
Evaristo Mouzo.—E l  Secretar io  Judicial, 
Desiderio Sánchez de Sebastian.

3.840-A. J. 1.* 1-8-942
J E R E Z  D E LA F R O N T E R A

Don Ferm ín. G arcía Bohorquez, Juez
do P rim era in stanc ia  accidental del 

\ D istrito núm ero uno de Jerez de
la Frontera.
Hace público que conforme a lo dis

puesto en el articulo 2 042 de la Ley. 
de Enjuiciam iento Civil, en este Juz
gado .se h a  iniciado expediente a pe
tición. del procurador don Pedro M a
ría  de L assaletta y Muñoz en repre
sentación de doña Marí^i de la Luz 
Navallas y de Irizar, m ayor de edad 
y de esta vecindad, que goza del be
neficio legal de pobreza, sobre decla
ración del fallecimiento de su esposo 
don Andrés Vcrgara .L assaletta, -rúa- 
yor de edad, n a tu ra l y vecino de esta 
ciudad, que se ausentó en junio de' 
mil novecientos quince, diciendo que 
em barcaba para La Habana, habién
dose tenido noticias de que pasaba la 
zona del Canal de Panam á y de que 
<?p 1918 embarcó para  los Estados Uni
dos. .sin que posteriorm ente se hayan 
tenido noticias de su paradero.

Dado en Jerez de la Frontera , a 
veinticuatro de julio de mil novecicn- 

tos cuarenta y dos.—Ante mí, Cándido (Mola.—El Juez, Fermín García 
Eohorquez.2.035-A. J. 1.a—1— 8— 942

U T R E R A
Edicto

Dolí' Antonio Jtuiz Vallejo, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su, 
part ido.
Por el presente ,hago saber:  Que en 

estc* Juzgado se ha promovido expedien
te por td Procurador don José Adamuz 
Urbano en nombre de doña Encarnación 
Véh'z Albertos, doña- María de la Salud 
Vclez y Vélez, y don Antonio y don 
Juan  Vázquez Prez, solicitando el des
híjele del cortijo llamado «Higuehale- 
jos», en su parte radicante en este té r 
mino municipal, compuesta la misma de 
doscientas setenta y ochó fanegas de 
tierra, equivalentes a ciento sesenta v 
se is 'hec táreas ; lindando esa parte de fin
ca, al I^orte, con tierras de don Rafael 
Corbacho R e i n a ; por Levante , con el 
cortijo del «Bollo»'; por el Sur ,  con pa
drón divisorio del término, y por P o 
niente, con el caserío, la vereda de Vi- 
Jlaimártín a Utrera ,  t ierras de doña. M u
ra de la Paz Zapata, y las de don D ie
go María Santiago, encontrándose en es
ta porción de finca la mitad de .su ca
serío.
• Y se cita a los dueños de los predios 

colindantes que quedan referidos y cuyos 
domicilios son desconocidos, para  que 
puedan concurrir a la práctica de la d i 
ligencia de deslinde in teresada, que ten- 
drá lugar, con la asistencia de -este J u z 
gado, en dicha finca, a las dieciocho ho
ras del día que haga quince, siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 
BO LE T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O , 
previniendo a los interesados que de no 
asistir les parará el perjuicio a que h a 
ya lugar.

Dado en Utiern a once de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos. — El 
Juez, Antonio Ruiz Vallejo.—El Secre
tario. Ismael Ysnardo Sangay.

3.849-A. J .
B E R G A
Edic t o

Por el presante'  edicto y en vir tud de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, reforma

ndo por Decreto de 30 d e diciembre de 
1939, se hace público por segunda vez, 
que ante este Juzgado se instruye, a in s 
tancia de doña Teresa Teixidor Costa, 
expediente sobre declaración de fallecí- 
in rento de su hermano don José Teix: 
dor Costa, de cincuenta años' de edad, 
soltero, natural de Gironella, hijo legí
timo de Buenaventura y de Mercedes, 
el que se ausentó de su domicilio, sito

en dicha villa de Gironella , el día q u i n 
ce de mayo de mil novecientos diecisie
te. sin que se haya tenido la más mí
nima noticia sobre su existencia.

Barga, a quince de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Secretario , 
Ramón Sensada .—V.° B.° ; El Juez  de 
Primera Instancia, R am ón  M aría  Pujol.

3.S29-A. J .
A L M AD E N

C éd u la  de n o tif ic a c ió n  y  em p laz a
m ien to

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía q^e sé siguen en esta 
Juzgado  a instancia del Procurador,  
don Eleuterio Vicente Osorio y • Con
cha, en nombre de don Enrique Gar- 
ga.nliel Rubiano, mayor de edad, sol
tero, Abogado y de esta . vecindad, 
contra doña Raquel M art ín  .Osuna, co
mo esposa del .causante Angel_ Amores 
Gómez y m adre  y represen tante  le
gal de sus menores hijos R am ón  y LT 
bertad  Amores M artín  en reclamación 
de seis mil pesetas, se dictó el auto  que 
contiene lo s igu ien te :

A uto.—Almadén, siete de abril de 
mil novecientos cuaren ta  y dos, por 
presentado el anterior escrito con los 
documentos que se acompañan,—JC1 se
ñor don Orestes López Carmona D el
gado, Juez Municipal Letrado de bie
nios anteriores de esta  ciudad, y en 
funciones de" P rim era . Instancia del 
partido, por an te  mi el Secretar io  d i jo :  
Se admite la demanda de juicio decla
rativo de menor, cuantía que se in 
te rp o n ^  la que se sustanciará por Jos 
trámites para la misma establecido y 
de ella se confiere traslado con empla-. 
zamiento a doña Raquel Martín  O su
na» como esposa del causante don An
gel Amores Gómez y representante le
gal de sus menores hijos Ram ón v 
Libertad Amores M artín ,  para q ue .  
comparezca y la conteste dentro  del 
plazo de quince días que se le con
ceden en atención a la distancia,  l i
brándose para ello exhorto al Juzgado 
de Pr im era  Instancia  dé Zamora, el 
que se cursará en la forma establecida 
en el artículo doscientos noventa y cua
tro de la :Ley de Enjuiciamiento C iv i l ; 
al primer otrosí, a su tiempo y caso, v 
al segundo, se ratifica el embargtf p re 
ventivo de bienes practicados en estas 
actuaciones con fecha ocho marzo 
último. 

Así lo acuerda /  manda v firma dúoho 
Sr. Juez, doy fe.—Orestes L. CaTm.ona. 
Ante m í /  Angel F . Solfr.

Y mediante  a desconocerse el actual 
paradero de la demandada en el con
cepto, en que lo ha sido, se le notifica 
el auto ante riormente  inserto y . se la 
emplaza a los .fines v por -el .término que 
en -el misino se expresa, apercibiéndo
la de que si no lo verifica le parará el
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perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
 y so le liacé saber que las copias 

simples de la demanda y documentos 
quedan er) Secretaría 'para serle entre
gadas si comparece, publicándose esta 
cédula dé notificación y . entp laza miento 
en el. B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y  eii el de esta provincia de 
Ciudad Real.

Almadén, veintisiete ‘ de jum o de mil 
'novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario, Angel Fernández Soler.

3.835-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara- 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades* legales (be 
no presentarse los procesados qué 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les jija, a contar des- 
de. el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a'  tocias las ' Autori
dades o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dichox Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y  de En
juiciamiento Civil,

5.966

S E M IN A R A  M A R T IN E Z , Francisco, 
natural de Higuera de la Real, soltero, 
camarero, de veinte años, hijo de R a 
fael y de Juliana, dom iciliado última
mente en Valencia, calle^ del P ilar, 3, 
priiúero, procesada en .causa núm. 22 
de 1942, por el delito de hurto, com pa
recerá, en el término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción, núm. 1, de 
Valencia, pa.a  constituirse en prisión.

5.967

G O N Z A L E Z  G A L L A R D O , José, na
tural v d e 'S e v illa ; soltero^ jornalero, de 
treinta y *tres años, hijo de JoséNy de 
Rosario, dom iciliado últimamente en 
Valencia, calle del P ilar, 8, primero,
procesado en causa núm. 22 de 1942.
por el delito de hurto, comparecerá en 
el término de diez 'días ante el Juzgado 
de.Instrucción 'núm '. 4, de Valencia^ pa- 
?a constituirse ¿n prisión.

5.968

P A S T O R  V IL L A L B A , Pedro, natu
ral de Valencia, soltero, carpintero, de 
vemte años, hijo de Eliseo y de ‘Elisa, 
dom iciliado últimamente en V alencia, 
calle del D octor O lóriz, 15, primero,
procesado en causa núm. 63 de 1942,

|

por el delito de hurto, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga
d o de Instrucción, núm. 4, de Valencia, 
para constituirse en prisión.

5.969
LORENZO TORRES, Francisco, de 

dieciocho años, soltero, sin oficio, hijo 
de Francisco y de Cándida, natural ae 
Valencia de Alcántara (Cáceres), que 
vive en la calle del Pacífico, 51,,com
parecerá ante el Juzgado' de Instruc
ción número 7 de Madrid, dentro del 
término de diez días, al objeto de 
ser reducido a prisión en virtud del 
sumario número-179 de 1942 que por 
hurto se le sigue. ’

5.970
MARIN MEDINA, Manuel, natural, 

de Ecija (Sevilla), hijo de Manuel y 
de Emilia, de veinticinco años, solte
ro, mecánico y domiciliado últimamen
te en la calle de los Abades, núhie- 
ro 7, pensión, y del cual se desconoce 
su actual paradero, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número once 
de Madrid, Secretaría de don Luis 
Moliner, a fin de constituirse en pri
sión a virtud»del sumario número -361 
de 1940 que por estafa se le sigue.

5.971
ROBLES SOMARRIBAS, José (á) 

«Macotera», cuyas señas y circunstan
cias se ignoran, domiciliado última
mente en Pozuelo de Alarcón, proce
sado por amenazas y coacciones en el 
sumario ' número 85 de 1934, compa
recerá. en término de diez días ante. 
este, Juzgado de Navalcarnero, a fin 
de constituirse en prisión.

5.972
POR* EL PRESENTE intereso a to

dos los Agentes de la Policía judicial, 
en general se proceda a la busca y 
ocupación de un motor eléctrico tri
fásico marca «Siemens», de 210 vol
tios. cinco caballos de fuerza, de mil 
cuatrocientas cincuenta revoluciones 
por minuto, de la Casa Juan José 
Cruz y Compañía, de Bilbao, süs* 
traído en la noche del 30 al 3Í del 
pasado mes de mayo en una barrera 
propiedad de la «Cerámica. Guisaso- 
la», sita en Ables (Llanera), de este 
partido judicial, procediendo* igual
mente a la detención del autor o au
tores del hecho y de las personas en 
cuyo poder ae encuentre aquél, de 
no acreditar su legítima adquisición, 
poniendo todos ellos a disposición 
del Jugado de Primera Instancia e 
Instrucción de Oviedo, a las resultas 
del sumario-que instruyo con el núme
ro 250 del. corriente añot por sustrac- 
cióp.

5.973
P O R  EL P R E SE N T E  ruego y encargo 
 a todas las Autoridades y Agentes 

do la Policía Judicial procedan a la- bus
ca y rescate do los semovientes que al 
final se -expresan, que fueron robados al 
vecino de V iilovieco Se ver i no Garra- 
chón, en la noche del 28 al 29 de junio 
último, y caso- de ser habidos sean 
puestas a disposición del Juzgado de 
Instrución de C a rrón  de los Condes, en 
unión de la personado personas en cuyo 
poder se hallaren, si no acreditan su 

legítim a adquisición, pue9 así lo tengo 
ordenado en el sumario núm. 29 del co
rriente año, que se instruye sobre robo 
de dichas caballerías. 

Señas de las caballerías Tobadas
Una muía cerrada, pelo negro, col'-na, 

cuello hundido, corrida atrás, cabeza 
canosa, plzada de cinco dedos y herra
da de las cuatro extremidades.

Otra muía también cerrada, pelo ce
bra, franja negra en el lo m o ,‘ un poco 
rozada a los encuentros y herrada da 
las cuatro extrem idades.

5.974

P O R  EL P R E S E N T E  ruego y en
cargo a las Autoridades, tanto civiles 
com o militares, y ordeno a los Agentes 
de la P olicía  Judicial procedan a la* 
busca y  rescate del sem oviente que & 
continuación se expresa, díe la propie
dad de Ram ón • Carril Barbero, vecino 
de Gargantilla, el cual le fué sustraído 
el día 26 de marzo último en ,el sitio 
denom inado los Co.rceros de la Sierra 
de dicho pueblo, donde se hallaba paá-í 
tando. Caso de ser habido sea puesto «  
disposición del Juzgado de Hervás con 
la persona o personas en cuyo podér, se. 
encentrare, si no acreditan sp legítim a 
adquisición, por tenerlo así acordado en 
el sumario que con tal m otivo instruyo 
con el número 44 de este año.

Un ju m en to ,: édad, unos ocho añ os; 
alzada, un metro treinta y  cinco centí
metros ; pelo pardo obscuro, raza gara- 
gón, capón y herrado de las cuatro ex
tremidades. 

59 75

• G O N Z A L E Z  C A B A L L E R O , Francis
co, natural de Jerez d e  la Frontera (Cá
diz), hijo de Francisco y  de Inés, que 
nació el 30 de aBril de 1941, cuyo pa
radero se desconoce, procesado por es
tafa, comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número 7 de M a'drid, S e 
cretaría de ^on José de M olinuevo, 
dentro del término de diez días, a fin 
de notificarle el auto de procesam iento 
y de prisión.

5.976

B R A U  A L B E R T , Salvador, natural 
de M aiarót soltero, t in fo r o r O j d i  25
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  años, hijo  de Segismundo y  de Angela, 
domiliciado últimamente eií M ataró, /ca
lle ífyjal, miiin. 30, bajos, procesado por 
robo, comparecerá en .término <le diez 
iba* an te Juzgado de Instrucción de 
M ataró, sito en la Ram bla del G enera
lísimo Franco, número, 32, a fin de 
qonstituirse en prisión.

5.977
 G IM EN EZ O R T IZ , Joaquín, (a) «El 
Andaluz», natural de Cantosio (Alme
ría), soltero, labrador, de «dieciséis años, 
hijo de Diego y de Antonia, dom icilia
do últim am ente en Lici'da, (procesado ¡por 
el delito de robo, 'comparecerá en té r
mino cíe diez días en el Juzgado de In sr 
tracción de Lérida para constituirse en 
prisión.

5.978
NEBO T RASDO, José, natura! de 

Asmacillas, ¿soltero, labrador, de diez y 
siete años, hijo de Joaquín y de Rosa, 
domiciliado últim am ente ten Licida, .pro
cesado por el delito de robo, compare
cerá en térm ino de ¿iez días en el Ju z 
gado de Instrucción-de^Lérida para cons
tituirse en prisión.

5.979
DIAJZ  O LA R TE SAL AZAR, Agus

tín , de trein ta  y nueve años, soltero J  
vecino de Villalba de. Losa, donde tuvo 
su últim a residencia y en la actualidad 
en desconocido paradero, comparecerá 
dentro del quinto 'día de la publicación 
de esta requisitoria, ante el Juzgado de 
Instrucción de Villancayo, paira consti
tuirse en prisión.

 5.980
G A R C IA  JORDAN., Angeles, cuyas 

demás circunstancias s-c desconocen, que 
tuyo su último domicilio en Zaragoza, 
calle* de la Muela, 4, pyimero, y actual
m ente en ignorado paradero, compare- ¡ 
aecá en el término de diez días an te  «1 
Juzgado de Instrucción núm. 2, de 
Zaragoza, gito en Predicadores, 55, al 
objeto de constituirse en prisión y prac
ticar las demás diligencias necesarias en 
on sumario que con/tra otro y ella .se ins
truye con el núm. Ij^J de 1942, sobre 
hurto, . •

5.981 
SO RIANO M A RIN, Emilio, natural 

de Valencia, de estado oasado, albañil, 
de cuarenta y seis años, hijo de Miguel 
e Isa-ble 1, domiciliado últim am ente eli 
Valencia, calle de ila B arraca, 18, bajo, 
procesado en la causa núim. 71 de 1942, 
por el delito de abusos deshonestos, 
comparecerá en el término de diez días 
an te  el Juzgado de Instrucción núm. 5, 
de Valencia, para  constituirse en p ri
sión..,

5.982 

ANTONI-VILAS, Ricardo, de vei n  
lic uatro años, soltero, natural y vecino 
ile Barcelona, domiciliado últimamente 
en la calle A tlántida, 48 y 50, cuyo ac
tual paradero se* ignora, procesado en 
el sumario núm. 217 de 1942, sobre es
tafa de una bicicleta, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Felíu de 
Llobrégát, al objeto de constituirse en 
prisión. 

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

JUZGADOS DE INSTRUC
CION DE PARTIDO

INCOACION DE EXPEDIENTAS

Conform e a los artículos 45 y 46 de la 
L ey d e ,9 de febrero de 1939 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nu
mero 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 

  que se indican, en las Siguientes re
laciones.  Igualm ente se hace saber 
qué deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de 
la conducta política y social de los. 
inculpados, antes o después de la 
iniciación del M ovim iento Nacional,

   asi como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Ju ez  que instruye el 
expediente o ante el de P rimera In s
tancia o M unicipal del dom icilio del 
declarante, los cuales rem itirán a 
aquél las declaraciones directam en
te el m ism o día que las reciban, y 
que ni el fallecim iento, n i la ausen
cia, ni la incom parecencia del pre
sunto responsable detendrá la tra
m itación y fallo del expediente,

V I G O
Por acuerdo del Tribunal Regional 

de La Coruña se acordó que el Juz
gado Instructor provincial de Ponte
vedra instruyera expediente contra los" 
inculpados que se detallan a continua
ción, y por el señor Juez, de Instruc
ción actual, que lo es el del número 
dos de Vigo, se ordenó la publicación 
de este edicto, previniéndose que las 
declaraciones- pueden prestarse ante 
este Juzgadq de instrucción, sito en 
calle del principe, Palacio de Justicia 
o ante .el de instrucción o Municipal 
dé su vecindad, el que las remitirá en 
el mismo día en que las reciba. ' 

Expediente número 93 de 1941: 
Angel González Garrido. Ramón Gil 

Quirinl, Ramón Gómez Fariñas, Ti

moteo Gómez Suárez, Manuel Gonzá
lez Duran. Amonio García García, 
Jo^é Fernández Sotelo y José Fernán
dez Fernández, todos ellos vecinos de 
Vigo, cuando se inició el Movimiento 
Nacional.

Expediente número 95 de 1942: 
Eulogio Soliveira Pereira, Alfredo 

Sánchez Novoa. Juan Sotelo Román, 
Jacinto Rodríguez Campos, Manuel 
Rodríguez Docampo, Ramiro Miranda 
José Antonio Ruiz Varela, Delfín Pe- 
drido Estrada, Miguel Rodríguez Ro
dríguez,' Pedro Fulgencio Ramos. Fer
nando Rodríguez Landín y Pedro Sán
chez ; todos ellos vecinos de Vigo 
cuando se inició el Movimiento Nacio
nal.

R. P.—60.350 y 60.351 

ANDUJAR

Don Joaquín de Lora López, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
este partido.
Hace saber: Que en est^Juzgado  

se tramita expediente bajo los .núme
ros 1.554 al 1.559, inclusive, contra los 
siguientes vecinos. de Lopera:

Juan María Lara Morales, Manuel 
Oviedo Díaz. Serafín Quero Chueco, 
Enrique Pérez Sánchez, Florentino 
Huertas Garrido y^ Alonso Sánchez 
Artero.. ~

R. P.—6.880

VILLANUEVA DE LA SERENA

Don Francisco Martínez Juan,' Juez 
Municipal Letrado de esta ciudad, - 
en funciones de Instrucción ele la 
misma y su partido. ,
Hace saber: Que en este Juzgado y 

por orden de la Audiencia provincial 
de Badajoz se tramitan expedientes 
contra:

Diego Gallardo Mora, natural de 
Campanario, de veintiséis años ríe 
edad, hijo de Lucas y de Ana, vecino 
de dicho Campanario.
 Juan Vicioso Borrasca, ae treinta 
años de edad, hjjo de Juan Antonio 
y Antonia, natural de Villanueva de 
la Serena.

Marcelino Grijota Romero, vecino 
de Villanueva de la Serena.

R P.—6.877 

SANLUCAR LA MAYOR

Don Juaq María Merino García, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción ' 
este partido.
Haee saber: Que en este Juzgado se- 

instruye exipediente contra Ventura Oje- 
da Sanz, vecino de Áz^alcóllar.

R. P.—60.342


